
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6   
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Valledupar, febrero ocho (08) de dos mil veinticuatro (2024). 

 
RADICADO  : 20001-31-10-002-2024-00018-00 

PROCESO  : CORRECCIÓN DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO. 

SOLICITANTE : PATRICIA ROCIO CARO ALMENARES en representación de su 

menor hija L.D.A.C. 

 

Entra al Despacho el presente proceso de CORRECCIÓN DE REGISTRO CIVIL DE 

NACIMIENTO promovida por la señora PATRICIA ROCIO CARO ALMENARES en 

representación de su menor hija L.D.A.C., para el correspondiente estudio de 

admisibilidad. 

Al proceder la suscrita titular a efectuar el respectivo estudio de la demanda en 

referencia, observa que, los competentes para resolver esta pretensión son los 

Jueces Civiles Municipales, conforme a lo establecido en el artículo 18 Numeral 6 

del Código General del Proceso, el cual establece que: 

“Los Jueces Civiles Municipales conocen en primera instancia: De la 

corrección, sustitución o adición de partidas de estado civil o de nombre o 

anotación del seudónimo en actas o folios del registro de aquél, sin perjuicio 

de la competencia atribuida por la ley a los notarios” 

En consecuencia, esta Agencia Judicial, de acuerdo a la norma en cita, rechazará 

la demanda y la enviará con sus anexos al Juez Civil Municipal de Valledupar 

(reparto), por intermedio del Centro de Servicios de los Juzgados Civiles y de 

Familia de esta ciudad. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E 

PRIMERO. – Rechazar por competencia la demanda de CORRECCIÓN DE 

REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO promovida por el señor PATRICIA ROCIO 

CARO ALMENARES en representación de su menor hija L.D.A.C., por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO. – ENVÍESE la presente demanda al Juzgado Civil Municipal de 

Valledupar - Reparto, por conducto del Centro de Servicio de los Juzgados Civiles 

y de Familia de esta ciudad para lo pertinente.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO. 

JUEZ. 
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